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constancia de radicación PROCESO RAD: 68001-4003-029- 2019-00513-00

Documentos Registro Bucaramanga
<documentosregistrobucaramanga@Supernotariado.gov.co>
Vie 28/08/2020 9:01 AM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  gerencia@jimenezherrera.com <gerencia@jimenezherrera.com>

2 archivos adjuntos (360 KB)

121748.pdf; 19114.pdf;

Buenos días   
   
Anexo constancias de radicación   
   
Según las instrucciones administrativas números 8 y 12 del presente año, después de 3 días hábiles
deben acercarse a esta oficina para que se le notifique el valor a cancelar de los respectivos derechos de
registro si así se requiere.   
   
Para futuras solicitudes enviarlas al siguiente correo que es el autorizado por la SNR para los trámites de
radicación de entidades públicas:   
  
documentosregistrobucaramanga@supernotariado.gov.co  
   
  
  
Cordialmente,   
   
Ing. José Luis García Blanco   
Oficina de Registro de Bucaramanga   
Carrera 20 # 34-01   
Tel: 6521311 ext. Conmutador 3312   

De: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, agosto 27, 2020 14:51
Para: Oficina de Registro Bucaramanga <ofiregisbucaramanga@Supernotariado.gov.co>
Cc: Juliana Jimenez <gerencia@jimenezherrera.com>
Asunto: COMUNICACIÓN MEDIDAS CAUTELARES PROCESO RAD: 68001-4003-029- 2019-00513-00
 

Buen día  
   
Me permito COMUNICARLE lo decidido dentro del PROCESO bajo radicado No. 68001-4003-029-
2019-00513-00  

Adjunto al presente los oficios de comunicación, respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del
proceso de la referencia, los cuales se remiten directamente por este Despacho a las entidades
correspondientes. 
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Favor acusar recibido.  
   
Laura Marcela Echeverri 
Escribiente 

Atentamente: 

Juzgado 29 Civil Municipal de Bucaramanga 
Dirección: Carrera 12 # 31 - 08- Cuarto piso. Tel: (7) 6307203 - 3156252405 (Teléfono movil solo para
asignación de citas)

Nota: La actividad de este juzgado puede ser consultada en el siguiente micrositio de la página de web
de la rama judicial: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de-bucaramanga 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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